
ANEXO 10 
PROCEDIMIENTO PROPUESTO PARA OTORGAR UN CERTIFICADO DE FOMENTO INDUSTRIAL (CFI) 

 
MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS / DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                     No 

 

 

                                                                                                                      Si 

 

 

 

 

 

 

Departamento de 
Evaluación Industrial (EVI) 
Presentación de solicitud y 
documentación 

Recepción de la 
documentación: 

revisar, ordenar y foliar 

Se asigna  a un analista 

industrial para evaluación 
Subsanable 

 Se llama por teléfono al 
solicitante 

Subsanación 
Visita Técnica 

(Inspección de la actividad, 

cotejo de facturas).  

Elaboración de Informe, 

borrador de resolución 

 

Insubsanable 

 

Jefe revisa Informe 
Técnico, Proyecto de 
Resolución, Memo y 

Nota remisora 

Está correcta 

la solicitud 

Dirección General de 
Industrias 

Revisión de Informe 
y del borrador de la 

resolución 

Departamento de 
Evaluación Industrial 

Se imprime en limpio la 
resolución 

Departamento de Evaluación 
Industrial  y Dirección General 

de Industrias  
Se programa y convoca en 

concordancia con el 
Viceministro, reunión de CONAPI 

una vez al mes 
Departamento de EVI 

Se remite copia 
autenticada del CFI y 
de la resolución a la 

DGI-MEF 

Departamento de 
Evaluación Industrial 
Prepara borrador de 
Acta de reunión de 

CONAPI 

CONAPI Presentación de Informe 
Técnico.  Se aprueba y firma el Acta 

por la Dirección General de Industrias 
y el Viceministro, con el VºBº de todos 

los participantes. 

Directora 
General de 
Industrias  
Firma la 

resolución  

Dirección General de 
Industrias. 

Autenticación de 
copias de la Resolución 

Se llama al 
representante 

legal para que se 
notifique de la 

resolución 

Departamento de 
EVI 
Se emite el CFI,  se 
elabora Nota 
remisora a la DGI-
MEF y se remite 
para la firma de la 
Directora 

Departamento de 
EVI 

Se llama al 
representante legal 

para entregarle el CFI 

Resolución 
negando solicitud 

Dirección 
General de 
Industrias 

Firma el CFI 
y la Nota 

Notificación 
por edicto 

Archivo del 

expediente  

Depto. de 

EVI. Sacar 

copias para 

autenticar 

Jefe asigna a la 

Contadora la 

revisión del  

expediente 
Contadora 

revisa el 

expediente y 

elabora Memo 

 


